
Para ser Representante de la Asamblea General los socios deben cumplir el siguiente perfil:
• Ser socio, mayor de edad capaz ante la Ley. 
• Presentar el formulario de inscripción dirigido al Comité de Elecciones. 
• Tener un mínimo de 2 años como socio de la Cooperativa. 
• Estar al día en sus obligaciones económicas con la Cooperativa. 
• No tener parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, ni relación conyugal o unión de hecho con los vocales 

del Consejo de Administración o Vigilancia en funciones, colaboradores de la Cooperativa ni con el Gerente. 
• No haber sido empleado de la Cooperativa en los 12 meses anteriores a la convocatoria.  
• No haber sido separado como empleado  de la Cooperativa por trámite de visto bueno. 
• No haber sido reelegido en el periodo inmediato anterior. 
• En lo posible tener título profesional de tercer o cuarto nivel, según las definiciones de la Ley que regule la educación superior, en 

profesiones relacionadas con administración de empresas, economía, finanzas, contabilidad, auditoría o derecho
• Contar con certificados de aprobación de eventos de capacitación efectuados dentro de los dos (2) años previos a la solicitud de calificación, 

en las siguientes áreas del conocimiento:  administración de empresas, economía popular y solidaria, finanzas, contabilidad, auditoría, 
riesgos, derecho financiero, buen gobierno y lavado de activos; impartidos por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, de al 
menos 60 horas; 

• No haber sido removido como representante o vocal de los consejos de esta u otra cooperativa;
• No encontrase en proceso de exclusión;
• No mantener vínculos contractuales con la Cooperativa
• Presentar declaración escrita, en el formato aprobado por el Comité de Elecciones, de no encontrarse incurso en las prohibiciones o 

impedimentos para ser elegido representante y de que cumple con todos los requisitos para participar en el proceso electoral;
• No encontrarse litigando en contra de la Cooperativa.
• Los socios que ocupen cargos públicos de elección popular o sean candidatos por elección popular;
• Presentar la declaración escrita de cumplimiento de los requisitos legales y de no encontrarse incursos en las prohibiciones o impedimentos 

establecidos en la normativa vigente.

• Para ser Vocal de los Consejos de Administración y Vigilancia los socios deben cumplir el siguiente perfil:
• Además de los requisitos establecidos para se representante se requiere:
• Estar registrado como representante principal a la Asamblea General en la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; 
• No haber sido reelecto consecutivamente como vocal en los dos últimos periodos; 
• No tener o haber tenido durante los 2 últimos años a la fecha de elección, directa o indirectamente, relación comercial o haber prestado sus 

como proveedor de la entidad;
• No haber sido administrador o socio mayoritario de sociedades comerciales o cualquier tipo de empresas incursas en cesación de pagos,  

quiebra o cualquier otro tipo de falencia patrimonial al tiempo de  haberse producido cualquiera de estos hechos;
• No haber sido administrador o parte de los consejos de una entidad del sector financiero popular y solidario, que haya sido sometida a 

procesos de suspensión de operaciones, exclusión de activos y pasivos, fusión extraordinaria, o liquidción forzosa al tiempo de haber 
productivo cualquiera de estos hechos:

• Presentar la documentación que sea requerida para la elección y el ejercicio de sus funciones.

FICHA DE INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS ELECCIONES PERIODO 2026-2030

LISTA No: 

FECHA:LUGAR:

DATOS PERSONALES 

Nombres: Apellidos:

Cédula de Ciudadanía Nº:

Dirección de Domicilio:

Teléfono Domicilio: Celular:

Correo Electrónico:

Título Profesional: Ocupación: Cargo:

Lugar de Trabajo: Dirección del Trabajo

Teléfono del Trabajo: Ext.: 

AGENCIA:

REQUISITOS PARA SER REPRESENTANTE 

REQUISITOS PARA SER VOCAL 



En calidad de Candidato declaro cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento de Elecciones de la Cooperativa  CAJA.

* Autorizo de manera libre, expresa e irrevocablemente a la Cooperativa de Ahorro y  Crédito CAJA, para que obtenga cuantas veces sean necesarias, 
de cualquier fuente de información, incluidos los burós de crédito, mi información de riesgos crediticios.  

* Autorizo  de manera libre, específica, inequívoca e informada para que el Comité de Elecciones y/o las Juntas Receptoras de Votos corroboren el 
cumplimiento de los artículos antes descritos respecto a los requisitos para ser directivo.

* Reconozco y acepto que en caso de que luego de la verificación y notificación correspondiente, que me encuentro inmerso en alguna prohibición, 
mi candidatura será rechazada automáticamente.

* He sido informado  y autorizo de manera libre, expresa, informada e inequívoca de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección 
de Datos Personales, que  la Cooperativa de Ahorro y Crédito CAJA , actuará como responsable del tratamiento y protección de datos personales que 
entrego como candidato  y  consta en la presente ficha de inscripción de candidatos a representantes a la Asamblea General,  por lo que acepto y 
doy mi consentimiento para que la Cooperativa de Ahorro y Crédito CAJA recopile y trate los siguientes: Datos personales: nombres, apellidos, cédula 
de identidad, género, edad, dirección de correo electrónico, fecha de nacimiento, número de teléfono celular, imagen, dirección de domicilio, etnia, 
datos académicos, datos crediticios y, todos aquellos necesarios para la verificación que por norma corresponde, para los siguientes Fines: a) 
Verificar la identidad, perfil profesional e idoneidad del candidato. b) Realizar validaciones de la veracidad de la información consignada, para lo cual 
se podrá consultar de cualquier fuente de información interna, Senecyt y otros que determine la normativa vigente. c) Para verificar datos e historial 
crediticio. d) Gestionar su postulación como candidato en las herramientas digitales internas de la cooperativa diseñadas para el efecto. d) Utilizar 
fotografías e imágenes de los candidatos para ser publicadas en los medios de difusión, herramientas tecnológicas y las redes sociales oficiales de 
la cooperativa. Medidas de Protección: El tratamiento de los datos personales se realizará de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de 
Protección de Datos Personales, su reglamento y la Política General de Protección de Datos Personales de la COOPERATIVA que la puede encontrar 
en la página web: https://www.caja.com.ec, donde se detallan las medidas técnicas y organizativas adecuadas para preservar la confidencialidad, 
integridad y disponibilidad de los datos personales tratados. Base legal: La base que legitima el tratamiento es el consentimiento brindado por el 
candidato (titular de datos). Conservación: Los datos personales serán conservados exclusivamente por el tiempo necesario para cumplir con las 
finalidades descritas, o el tiempo exigido por normas legales aplicables. Una vez cumplidas las finalidades, los datos serán eliminados o 
anonimizados. Derechos: El titular de los datos personales puede ejercer los derechos de acceso, eliminación, rectificación y actualización, 
oposición, suspensión, portabilidad. a) En todas las agencias o sucursales de CAJA a nivel nacional. b) Correo   Electrónico:  xleon@caja.com.ec  d) 
Al número de contacto 0992808458 de Atención virtual.

FIRMA DEL CANDIDATO
C.I.:

FECHA RECEPCIÓN:

DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES 


